
N . 0 4 2 . J u e v e s 2 5 d e M a y o d e 1 8 4 3 , 6 c u a r t o s . 

B O L E T I N O F I C I A L D E l i P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A , 

A R T Í C U L O D E O F I C I O , 
Intendencia de l a provinc ia de t a r a g o z a . 

L a D i r e c c i ó n general de Rentas unidas me dice con f e c h q 
3 0 del p r ó x i m a pasado A b r i l lo que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha aa del actual se 
comunica á esta Direcion la órden siguiente.—S. A. el Regente 
del Reino cooformándose con lo informado por esa Direcion 
general en 18 de Marzo ú l t imo, acerca de la solicitud de la em-
presa del arriendo de la sal, para que á sus empleados no se 
Ies exiga por razón de los sueldos otra contr ibución que la da 
culto y clero; se ha servido S, A. declarar, qua los sueldos de 
dichos empleados no están sujetos a los repartimientos que se for
man en IOÍ pueblos para cubrir el déficit de rentas provinciales, 
porque & estos solo deben contribuir los vecinos resideqtes, Q los 
forasteros que tengan haciendas, tratos Q rentas; que tampoco lo 
están á la contribución de paja y utensilios , porque esta grava 
Solamente la riqueza territorial y pecuniaria; que no deben sa
tisfacer e¡ subsidio industrial y de comercio los referidos en?plea-! 
dos, porque su carácter es ei de dependientes asalariados de una 
empresa que paga dicho impiiestoj pero que les corresponde p a 
gar la del culto y clero, pues la ley no hace escepcion a lguna.r« 
De orden de S. A . lo comunico a V . S, para su int í l igenc ia y 
efectos correspondientes.^: Y la Díreec ioa lo traslada á V . S; 
para los mismos fjnes. 

L o que se inserta en e l B o l e t í n of icial p a r a intel igencia de 
los que corresponda. Z a r a g o z a 1$ de M a y o de 1 8 4 3 . ^ M a -
nuel S á n c h e z Ocuñq, 

L a D i r e c c i ó n general de Aduanas con f e c h a 30 del p r ó x i 
mo pasado A b r i l me dice lo que sigue. 

Por el Minsteri» ¿e Hacienda se ha conjunicado á esta Direo-
eion con fecha 19 del actual la orden siguiente ; ± ¡ E l Sr, M i 
nistro de hacienda dige coq esta fecha al Contador general del 
Re ino lo que s ¡ g u e , z : H e dado cuenta al Regente del Reino de 
un expediente instruido en este Ministerio de mi cargo coa 
motivo de una instancia presentada por D . Miguel Merlos, 
Interventor de los alnieeenes de la Aduana de Cádiz , en soli
citud de que se declare hallarse cotpprendido en la excepcioq 
que hace el artículo a. ^ del Real decreto de a8 de D i c i e n -
bre de 1838 sobre pago de alquileres. Enterado igualmente 
S . A . de las diferentes recisiiiacioqes que le han sido dirigi
das para que se dgscueqte d? los mismos los gastos hechos por 
varios individuos, ya para poner corrientes sus respectivas ha
bitaciones, ya para conservarlas y rapararias, se ha servido re-
•olver: 1.0 Que el Interventor de los altrjacenes de la Aduana 
de Cádiz no está ni debe estar corqprendido en la exenc ión 
del artículo s. 0 del citado Real decreto; pues si bien sus fun
ciones pueden tener alguna analogía con las del Alcaide nun
ca es como este e| encargado de su custodia y conservac ión , 
a . 0 Que dicha e x e n c i ó n se baga extensiva a M 0 5 los Porte* 
ros, M zos y Ordenanzas que ocupen algunas habitaciones en 
los edificios en que están establecidas las Oficinas, a' los cuale§ 
se les dará cabida siempre que el local lo psrtqita, tanto por la 
mayor seguridad de las mismas cun}0 por las ventajas que re
portará el servicio. Y 3. ^ Que se descuente del importe de 
los alquileres devengados desde la fechü eq que fue expedido el 
citado Real decreto, los gastos de las obra? que cada ¡ndlv i -
d ú o haya ejecutado en su respectiva babifacion; para lo cual 
d e b e r á n reunir la Contaduría genera! del Reino y el Tribunal 
inayor de Cuentas todas ¡as noticiss y datos necesarios al efecto. 
D e ácden de S. A . lo comunico 4 V . S. para su circulación y 
efectos consigUÍeutes ,=:De ¡a propia á r d e n , comunicada por el 
yeferido Sr . Minstro, lo traslado á V . S. para su conocimiento.^: 
"Y la Direcc ión la- traslada á V . S. para su inteligencia, la 
de esas Oficinas y oportuno cumpliiniento, disponiendo se i n 
serte ei} el Boletin oficial de esa provincia para que llegue 3 
noticia de todos z:Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
30 de Abril de i843 .=Jua i i García Barzanallana. 

L o que se anuncia en el B o l e t í n of icial de esta p r o v i n 
c i a p a r a los fines que se indican. Z a r a g o z a 11 de M a y a 
de 1%$$.—Manuel S á n c h e z O c a ñ q . 

% 
Nombrado por S. A . el Regente del Reino en decreto da 

18 del actual Inteudeate en comis ión de la provincia de M u r 

cia, ceso en este diíj en la de la de esta provincia que desem
peñaba en propiedad, quedando encargado de su despacho el 
C"i)i4tador de rentas de la trjisijia D , zar iano Serrano á quien 
por instrucción le corresponde. 

L o que se manifiesta en el presente oficial para general inta-
l igencia.^Zaragoza a i de Mayo de í ? 4 3 . = M a n u e l Sanche^ 
Peaña» 

Gobierno p o l í t i c o de l a prQvincia de Z a r a g o z a , 
E l Sr - Subsecretario de l Minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n de 

l a P e n í n s u l a con f e c h a 9 de l a c t u a l me dic? lo que copio. 
Por el Ministerio de la Guerra se dice a este de la Goberna

c ión en 59 de Abr i l dltimo lo que s igue .—Ei Sr. Ministro de 
la Guerra dice coq esta fecha al Inspector general de . Infanter ía 
y Milicias provinciales lo siguiente.—He dado cuenta á S. A . ei 
Regente del Reino de la comunicac ión de V . E . de 3 de N o 
viembre último en que con niotivo de la duda ocurrida al coronel 
i . e r gefe del íiatallpn provincial de Valencia sobre si á los celado 
res del ramo de segundad pública se ha de abonar la gratificación 
de 80 rs. designada á los que aprehendiesen desertores, consulta 
^cerca de lo que en el particular haya de observarse. ~ E n su 
vista y de conforrnidad con lo espuesto por la Junta general de 
Inspectores y Tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido resolver que cont inúe abonándose ta referida cantidad da 
3o rs. á todo individuo de cualquier clase que fuere que apre
henda y entregue un desertor en los términos establecidas al fi
nal de la Real <irden de 84 de Noviembre de i 8 3 i , r : i L o qua 

, traslado á V . E . de drdep de S. A . comunicada por e| Sr. Mi? 
pistro de la Gobernac ión , para I05 efectos correspondientes. 

L o que se inserta en e l Bo le t in oficial p a r t í conocimiento 
¿e l p ú b l i c o , t a r a g o z a , 19 de M a y o de 184%.—Juan Sa lvador 
J i u i z . 

E l S r . Subsecretario del Minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n d* 
l a P e n í n s u l a ton f e c h a i o del corriente me dice lo s i 

guiente. 
E l Juez de primera instancia del partido de Bilbao dice al 

S r . Ministro de la Gobernación de la Pen ínsu la con fecha ay 
del mes próximo pasado lo que s i g u e . — « E n la causa que estoy 
instruyendo contra Valentiq y José, de las señas cjel final, á 
quienes mandé reducir á pris ión por auto de s< de Marzo ú l -
fitpo, con motivo del robo de una arca de fierro, comprensiva 
de diqero y otros efectos que ejecutaron la madrugada del 1^ 
del mismo, en el almacén y escritorio de D . Alban Tomas P o 
nes, de esta vecindad, he proveído en el dia de hoy el auto 
del tenor s iguiente .rzSupl íquese al Excmo. Sr . Ministro de la 
(Gobernación de la Pen ínsu la , que se digne ordenar á los Gefe« 
superiores polít icos de las provincia? ; escepto á los de Logroño , 
Pamplona, Burgos, Madrid, Valladolid, Santander, Guipúzcoa , 
(Cuenca y Segovia, y esta, á quienes se ha dirigido opormna-
paente su Señoría, que investiguen e| paradero en los territoriot 
de sus respectivos maqdos, del V a l e n t í n y José? y que en el ca 
jo de conseguir este objeto, dispongan su captura y remisión á asta 
Juzgado con |a seguridad correspondienfe, instruyéndoles en el 
acto de la detención del motivo de ella. L o m a n d ó el Sr. Juez 
de t.a instancia de esta villa y su partido en Bilbao á 49 de 
A b r i l de 184^.—(?iitie.rre?.=:An.ta m í , y a l e n t ¡ n de ür lbarr i .—Lo 
que trasladq a F . S. , de orden del Regente del Reino, corouni-
pada por el espresado Sr. Ministro, para ios efectos correspon
dientes. 

S e ñ a s del nombrado V a l e n t í n , Moreno, flaco, de mucha pa-
Jilla, ojos negros, bsroa negra, de cuarenta años poco mas 6 me
nos de edad, vestido de c h i n c h ó n , zamarra, capa psrda y son-
brero chambergo ; y montaba una muía joven, rogisca, de alza
da y no cerrada, en albardoneg, mantas rayadas y brida. 

S e ñ a s del nombrado J o s é . Cata redonda, tporeno, ojos par-
doá, patilla poblada, barba negra, como de treiqta á treinta y 
cuatro años de edad , vestido da ch inchón , zamarra, capa par
da y sombrero chambergo: y montaba qna muía joven, r< isca, 
de alzada y no cerrada, con albardones, mantas rayadas y 
brida. 

L o que comunico d los Alca ldes constitucionales p a r a que 
e n su cumplimiento procuren l a d e t e n c i ó n de ¿ o s referidos de
lincuentes en el caso de presentarse en territorio de su j u -



risdiccion, y con seguridad los remitan a l T r i b u n a l que los 
rec lama. Z a r a g o z a 18 de M a y o de 1 8 4 3 . = J u a n Sa lvador 
Muiz . 

ElExrmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península, con fecha 21 del actual 
me dice lo siguiente. 

,,Aprovecho la salida de un estraordinario para decir á 
V. S. de orden de S. A. el Regente del Reino que esta Ca
pital continúa en la mas completa tranquilidad, estando ani
madas del mejor espíritu las Corporaciones populares y la be
nemérita Milicia Nacional. Sirva á Y. S. este aviso por si 
los eiiciiiigos del reposo público tratasen de alterarle con 
roces falsas y maliciosamente esparcidas." 

Al mi ;mo tiempo rae remite dicho Sr. Ministro la Gaceta 
del 21 en la cual están inserios los decretos de dimisión del 
anterior Minislet io y nombramiento del nuevo que se publi
caron en el Boletín oiicial de ayer. Y ademas contiene la 
mi ma Gaceta varios decretos firmados el 20 por los M i 
nistros de Guerra , Hacienda y Gobernación en los que se 
previene la devolución de lo recaudado en Barcelona por 
cuenta del reparto de 12 millones dispuesto en 5 de Diciem
bre tí<j! año próximo pasado, entendiéndose como una anti
cipación reintegrable y admisible en pago de toda clase de 
contribuciones, á escepcio» de la de Aduanas con cargo al 
presupuesto de la Guerra ; y una circular con prevenciones 
á los Géfes políticos, encargándoles que observen una con
ducta estrictamente legal: que procuren por cuantos medios 
les sean posible:, la reconciliación de todos los españoles, 
puesto que se aproxima el momento feliz en que olvidadas 
las pasadas disensiones, cese ia divisiotí que ha hecho enemi
gos'á los hijos de una misma Patria, por medio de una 
amnistía completa que él Gobierno desea y trata de llevar 
á cabe : que promuevan con toda eficacia los intereses ma
teriales del Pais: y que miren como uno de sus principa
les debeies la conservación del orden público, de acuerdo 
con las Autoridades locales y sostenidos por la benemérita 
Milicia Nacional.—Por último viene en la misma Gaceta un 
decreto del 19 suspendiendo las sesiones de Cortes hasta el 
27 , y las representaciones de la Diputación provincial y 
Ayünlamiénto de Madrid que se copian al pie. 

Lo que me apresuro á comunicar a! publico para su sa
tisfacción y tranquilidad. Zaragoza 23 deMayo de 1843.— 
El Gefé Político.— Juan Salvador Ruiz. 

Sermo. Sr.—La Diputación provincia! de Madrid, que 
•n otras ocaisones ha elevado su voz á V. A. S. se en
cuentra hoy en la sensible necesidad de llamar la atención 
de V. A. obre los tristes aconlecimientos en las puertas de 
los mismos edificios donde celebran sus sesiones los cuerpos 
cblegisladores y á vista de este pueblo culto y sensato. Unos 
pocos mal avenidos con el actual orden de cosas han tenido 
la osadía esta mañana de insultar á los Ministros de la Co
rona.— Ea Diputación, que deplora este desacato preparado 
por hombres que no tienen apego á la Patria y sosteni
do por díscolos é intrigantes, faltaría á sus deberes si en oca
sión tan crítica no se presentase á ofrecerse sinceramente á 
V. A. en favor de la Constitución de 1837 y del Trono de 
Isabel IL Para llenar tan laudable objeto cuente V. A . con 
el celo y patriotismo de esta Diputación. Madrid 20 de 
Mayo de 1843.—Siguen las firmas. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Sermo. Sr.— 
El Ayünlamiénto constitucional de Madrid, que ha sabido 
foo el mayor senlimienlo los desacatos cometidos hoy á las 
puertas del Congreso , tiene el honor de presentarse á V. A. 
para asegurarle que en la situación presente ha cumplido y 
seguirá cumpliéiido con el deber que le imponen las leyes, 
sosteniendo dentro de sus facultades, el orden público, la 
Coirstitucion de 1837 , el Trono de Isabel I I y durante su 
menor edad la Regencia de V. A.—Tales son los sentimien
tos de esta Corporación municipal que todo lo espera del 
patriotismo de V. A. y de su respeto á la Ley fundamental 
del Estado. Dios guarde á V. A. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo-de 1843.—Sermo. Sr. -Siguen las firmas. 

Audiencia Territorial de Aragón. 

P o r el M i n ü i e r i o de G r a c i a y J u s t i c i a se ha dir igido a l 
S r . Regente de esta Audienc ia cun f e c h a ¡ 4 del ac tua l l a 
é r d e n c i r c u l a r que dice asi.';-

« P o r ei Minisierio de la Gobernación de !a P s a í n s u l a ae ais 

trasladá con fecha te del «cínsl la Re»J rfrdtn signients.—De
seando S, A . el Regente del Re ino que las elecciones para D i 
putados á Cótms y propuesta de Seaadcres seso la verdadera 
espresion de la voluntad general, y que no intervengan influen
c i a s ' i l e g í t i m a s que puedan b a s t a r d e a r l a s , « » ha servido resol
ver, quo todos los i'uucionarios de Bombratniento del Gobiern* 
se abstengan de apoyar y de impugnar candidaturas, l imi tán
dose las autoridades pol í t icas á proteger la libertad mas amplia 
de la e l ecc ión , j hacer respetar las Ir:jets qum la garantizan. 
S. A . espera que n i un solo empleado faltará a' este deber, f 
está resuelto á septwsr sis condescendencia al que la quebrante. 
Por ú l t imo para que esta resolución tenga coropiiaiisnto pof 
parte de los empleados de todos ios jamos, se ha servido dispo
ner S ñ . qiie se c ircuís pos tódos lo» Ministerios á sus res
pectivas dependencias, para cu* desde luego sirva de regla en 
las elecciones pendientes, y en las que eu lo sucesivo puaidan 
v e r i f i c a r s e . q u e de drden de *S. A . traslado a V . S. para 
inteligencia de ese superior Tribunal j efscioc consiguisnles, en 
inteligencia de que por parte d i este Ministerio de mi cargo 
se esigira la mpeassbi idad • los que contraviniesen a la pre
inserta resolución. 

P i s t a por esta Aud ienc ia l a antecedente orden en P l e 
na del d i a de a y e r , ha acordado que p a r a que tenga e l 
mas exacto y debido cumplimiento cuanto se ordena p o r 
S. A . tanto p o r los Jatees y Promotores F i s c a l e s de j o s J u a 
gados de i . a I n s t a n c i a de su tarr i tor io , como p o r ios E s 
cribanos y d e m á s dependientes de cada ano d̂e ellos, se ¡es h a g a 
saber por medio de los Bolet ines oficiales de stfs respect i 
vas P r o v i n c i a s , y a s i lo ejecuto. Z a r a g o z a 19 de M a y o de 
iH4$,— P o r ei Sr io . de Gobierno D . M a r i a n o B r o t o . — B o a 

J u a n M a n u e l E s c a r t i n . 

Subdelegacion de Mentas de l a provinc ia de Terue l . Las 
Justicias ce ios pueblos de esa provincia procurarán por todos 
tos ineüios posibles, l a pris ión j conducc ión con seguridad a les 
cárceles nacionales de esta capital, de Nicofás Narvaez, vecina 
de Azuara en el partido judiciní de Beichite, de ejercicio arrie
ro, contra qnifn se está procediendo crimii ia ímeoíe por haberla 
spreheudi io con dos cabal lerías cargadas de tabaco, cuyas señas 
son fas sig'tiielftes.^Edad «obre 46 «ños, estatura alta, pelo ne
gro, ojos lu.^ n.jnz regular, barba cerrada, cara regular, color 
moreno, sin señas prarticularee, visie á estilo del pais de su ve
cindad. Teruel 1% de M a j o de 1843.—Gsrcis . 

F e n t a de bienes nacionales. 
Habiéndose ái iunciádo equivocadamente en el B o í e t i e oiicial 

de esta provincia num. 39 coirespoiidiente al lunes 15 de loa ' 
corrieni t , que las diez fa cas dtclsradas de menor cuantía han 
de subastarse ett ia ciudad de Tarazón» el dia ¡ 7 da Junio p r á -
«irno viniente, se anuncia al públ ico que la doble subasta de 
las referidas fincas se celebrará en la ciudad de Calatsyud « a 
cuyos términos r»riican í f g u n es de ver re í anuncio que rela
tivo á éstas contiene dicho Bolet ín . Zaragoza 33 de Mayo da 
1 8 4 3 . V . ; r M a r i a n o Serrano. 

E n e i B o l e t í n oficial de esta provincia número 35 del t u 
nes 15 de «ste mes se señaló para su venta en la subasta qoa 
debe celebrarse en esta capital en ei dia 19 de Junio p r ó x i 
mo una casa sita en ia Calle Ancha de Barrio Curto número 
76 procedente de la Bolsa de Aniversarios del P i lar de esta 
eiiidad comprendida en su anuncio bajo el número 9 y de la 
reUcion general 1184 cuya casa anunciada se dijo qua produ
cía de arriendo 357 rs. s% mrs . en ei dia se hall» sin ar
rendar por necesitar de alguna reparación, y se nnuncia al 
públ ico para su conocimiento. Zaragoza aa de Mayo de 1843.— 
i», V . r : M a r i a u o Serraue. 

Conclave la r e l a c i ó n de v e n í a de bienes nacionales i n s e r í » 
en e l B o l e í i i i anterior. 

N ú m . 8083 de la reía,: ion. 
8. En quiebra: otro campo rematado en la cantidad 

d e . í S i j rs. 18 :nn-..síto en id . , partida de la Plana, de 
13 cuartales tierra, confronta con otro del capítulo de San 
Pablo, de Manuel Giménez, de ia casa de San Ignacio y 
acequia de ¡a Plan», no tiene carga, está arrendado en 
94 rs. 4 mrs. y fina en la niisma época que los antetio-
re?, tasado en 1625 rs. y capitalizado en I S Í J rs. 18 m i . 
que es &c . 

D e l Cabi ldo de IA Seo de esta c iudad . 
N i í m . S'jSS de l a r e l a c i ó n . 

3 - En quiebra; otro campo rematado en la cantidad da 
^;.P4 rs. t 4 mrs. sito en el término del Rabal partiea de 
Valimana de un c a h í z ta. cuartales tierra, confronta con 
brazal de Valimana, por ei lado opuesto con el rio Galle
go, y por otro con campo del capítulo de la Magdalena, 
atravesando la senda que va ai pueote de Gáücí/), no tie
ne carga, le corresponde del arriendo en que está con otros 
j ) 3 rs. 5 mrs. y fina en 1. 0 de Noviembre de 1S44 , ta-



sudo en 3 5 0 0 n. y capitaliza lo en 4jj»4 rs. r4 tus. TB. 
que es & c . 

Noía. De las fincas siguientes se celebrará otra subas
ta en ei mismo dia y hora, en la »i¡¡a de La Almuniay 
ciudad de Calatayud, como cabezas de partidos que son 
ée donde radican las miomas. 

Del Cabildo de esta Ciudad, 
Mów. 33 de la relación. 

'O. Bn quiebra; una casa rematada en la cantidad de 
4 ) f i rs. vn. , sita en Calatorao y su calle de la Fuente 

/confronta con otra de "Lino Hernández y otra de ta ca-
peilanía de Manuel Calvo, consta de 9 C varas coadradas 
de sitio propio, no tiene carga, está arrendado en z6p rs. 
14 mrs. y vence su arriendo en 1 ^ de ^unio de esle año, 
tasada en 2 Ó 2 S rs. y capitalizada en sSu rs. só" mrs. que 
•s &c. • 3 

Nrf^i 37 de la relaeion. 
S í . En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

8 4 0 0 rs. vn., sita en id . calle de las Hucendas, confronta 
con otra del -Cabildo y otra de D. Alberto Fernandez de 
Hersdia, consta de 91 varas cuadradas de sitio propio, na 
nene carga, está arrendada en 244 rs, 24 mrs y fiua su ar
riendo en 21 de Ago-to próximo, tasada en j i ^ i rs. y ca
pitalizada en 5505 rs. 30 mrs. que es &c . 
! Nzi)». 38 de la relación. 

12. En quiebra; otra casa rematada en la cantidad de 
683(5' rs. vn. sica en id , confronta con otra del Cabildo 
y calle inmediata, consta de 165 varas cuadradas de sitio 
propio, no tiene carga, está arrendada en 22 j rs. 30 mrs. 
y fina su arriendo en 28:de Setiembre próximo, capita
lizada en rs. 12 mrs. y tasada en 6 4 3 6 rs.que es &c . 

Núm. 41 de la relación. 
13. Hn quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

fltoo rs. vo sita en id., calle de las Heras, confronta con 
otra de José Lázaro y bodega del Cabildo, ítene 1/0 va
ras cuadradas de sitio propio; no tiene carga, está arren
dada en 225 rs. j o mrs. y fina en / . 0 de Octubre pró
ximo, capitalizada en 5082 rs. 12 mrs. y tasada en 5 ^ 4 
rs. vn. que es &.: . 

N ú m . 188 de la relación. 
' 4 - En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

4174 rs, vn. sita en Brea, calle del Azud, confronta con 
otras de Francisco Benedi y de Joaquín Burbano , tiene 
14 varas cuadradas de sino_propio, no tiene carga, está ar
rendada en t 4 0 rs. y fina su arriendo en 25 de Marzo 
de 184%, capitalizada en 3 1 5 0 rs., tasada en 4/241 rs. vn 
que es &c. 

"Niim. rp2 de la relación. 
15. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

36^0 rs. vn. sita en id. calle del Abujero, confronta con 
otra de dicho Cabildo y otra de Rafael Roy, consta de 
4 S varas cuadradas de sitio propio, no tiene carga, está 
arrendada en 160 rs. y fina su arriendo en 6 de Setiem
bre de 1 S 4 J . tasada en 2764 rs. y capitalizada en 3 6 0 0 

.. r». que es &c . 
N/tm. 190 de la relación. 

16. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad d* 
6o5o rs. vn. sita en id. calle del Azud, coüfronta con 
ca as de Andrés Pardo y de Tomas Pinilla, con 97 varas 
cuadradas de sitio propio; no tiene carga, está arrendada 
en 200 rs. y fina en / . 0 de Junio de iS^tj, capitaliza
da en 4 5 0 0 rs. vn y tasada en ^70^ rs. que es &G. 

Nhm. 185 de la relación. 
• 17. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

8 p i o rs, sita en id. calle Mayor, confronta con otra da 
dicho Cabildo y .acequia de Lucan, consta de j ) 6 varas 
cuadradas de sitio propio, no tiene carga, está arrendada 
en eao rs. y fina en igual época que la anterior, capitali
zada en 5^00 rs, y tasada en 6-508 rs, que es &c. 

Wim. 187 de la relación. 
18. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 50741 

rs. vn. sita en id. , calle de la IgtfcSta > confronta con otra 
de herederos de la Viuda de Joaquín Valle y otra de la 
Viuda de Mariano Lsfuente, con 48 varas cuadradas de 
sitio propio, no tiene carga, está arrendada en 200 rs. vn. 
y fina s-u arriendo en t. 0 de Diciembre de 1843, capita
lizada en 4ÍOO rs. y tasada en 49241 rs. vn. que es &c. 

Zaragoza 17 de Mayo de 1843 =Manuel Sani;hez Ocaña. 

En coüformidad del artículo 4 } de la Real Instrucción 
de 1 . 0 de Marzo de ¡ í ^ í í , he dispuesto abrir la subasta 

por espaeío de dias para la venta de las fincas que sa 
espresan á continuación, por' no haber habido quien h i 
ciese proposición en las subastas celebradas en esta capital 
y ciudad de Tarazona en el dia l ó d e l corriente mes; á fin 
de que los sugetos que quieran interesarse en la compra 
de dichas fincas, puedan veriíicarlo presentando proposi
ciones por escrito en la escribanía de bienes nacionaies, 
sita en el edificio titulado de S. Juan délos Pañetes, den
tro del término de los referidos dias que principiarán 
á contarse desde ia fecha de este anuncio. 

De la Retaría de Lituénigo. 
Nr\m 7/42 de la relación. 

t . Una heredad en tétminos del pueblo de Lituénigo 
partida de Valdelinares, confronta con otro de Maiiauo 
Roldan y camino de la Virgen de Moncayo, de 7 anegas 
§ almudes tierra, no tiene carga, se halla arrendada en unión 
de ¡as 9 fiticas siguientes en 4 cahíces 4 anegas trigo, c o r -
respondiendo á la presente por una regla proporcional j 
anegas 9 almudes trigo, que al precio reguiador de 73 rs. 
• n . forman la rema de 46 rs. 14 mrs, y, el arriendo de 
todas las fincas que comprende este anuncio fina en el mes 
de Agosto próximo, tasada con arreglo á ios artículos tS 
y fp de la Real Instrucción de 1 .0 de Marzo en 1836 en 
3 20 rs. y capitalizada según las bases establecidas en las Rea
les órdenes de 25 de Noviembre de ^836 y 11 de Mayo 
de 1837 en 1401 rs. 6" mrs. vn . que es ta cantidad porque 
se saca á subasa. 

Núm. 71413 de la relación. 
a. Otra en id. partida del Zagalero, confronta con otra 

de Pedro Chueca y camino de ia Virgen de Moncayo, de 
« anega». 6 almudes tierra, no tiene carga , le corresponde 
de arriendo 6" almudes trigo, que á dicho precio son tí" rs. 
17 mrs., tasada en ^0 rs. y capitalizada en 795 rs. vn. 
que es & c . 

Núm. 714(5" de la relación. 
j . Otra en id. partida de Vegaiillos , confronta con 

otra de Juan Soria y rio Huecha de una anega 2 almu
des y i tierra, no tiene'carga, le corresponden del a r 
riendo 8 almudes trigo que á id . son 8 rs. 24 mrs., tasa
da en 60 rs. y capitalizada en 2t ít rs. rT mrs. que es 8cc, 

N«ff». 7149 de la relacitn. 
8. Otra en id. secano, partida de Loncan, confronta 

con el rio Huecha y monte de 2 anegas 1 / almudes tier
ra, no tiene carga, le corresponde del arriendo un- almud 
trigo que á id, es un real 4 mrs,, tasada en 10 rs . y ca
pitalizada en J J rs. 18 mrs. que es & c . 

Núm. 7 1 5 0 ae la relacitn. 
_p. Otra en id. partida de ia Junquera, confronta eon 

otra del magisterio y pieza de los Róldanos de 4 anegas 
un almud rierra, no tiene carga, le corresponden del a r 
riendo J anegas 9 almudes trigo que á id. son 48 rs. 27 mrs., 
tasada en 3 2 0 rs y capitalizada en 1463 n . que es &e. 

Ntím. 7152 de la relación. 
10. Una hera en id. con i j o í T v a r a s cuadradas, confro

ta con otra de Pedro Chueca y acequia del riego, no 
tiene carga, le corresponden del arriendo n almudes t r i 
go que á id. son n rs. 3 Í mrs., tasada en 80 rs. y capita
lizada en 3 5 7 rs. t 2 mrs. que es Scc. 

Núm, JÍ¡¡6 de la relación. 
15. Una heredad en id. partida de los Ancebillos, con

fronta con cerrado del Señor y Jaime Magallon de una 
anega 10 almudes tierra, no tiene carga, se halla arren
dada en una anega de trigo que á id. son i j rs. , tasada 
en 20 rs. y capitalizada en 3 9 0 rs. que es &s . 

Núm 7 1 5 7 de la relación. 
1 6 . Un huerto en id. partida de la Calleja, confronta 

con otro de D. Gregorio Navarro y otro del magisterio, 
de 9 almudes y medio de tierra, no tiene carga, arrenda
do en 80 rs., tasado en 720 rs. y capitalizado en 2^00 rs, 
que es & c . 

Núm. 441 de la relación. 
18. U n a casa eo dicho pueblo de Lituénigo y sn plaza 

de la Constitución, confronta con otra de Esteban Gimé
nez y otra de Maria Giménez , consta de xo8 varas 
cuadradas de sitio, tiene contra sí y á favor de la Retoría 
del referido pueblo tjn censo de 5 sueldos jaqueses que al 
55 y un tercio el mlliat forman el capital de 156 rs. 29 
mrs. , no está arrendada, pe¡o los peritos le han gradua
do la renta de r6o rs. que ha servido para su capitaliza
ción, capitalizada en 3 6 0 0 rs. y tasada en 5 7 2 0 que es Scc . 

Zaragoza 22 de Mayo de 1843 V.^Mariano Serrano. 
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